
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

Asunto:
 

 
RECIENTE NORMATIVA DE INTERÉS 
 
 
Contenido:

 
 
Apreciados miembros de AVS:  
 
Seguidamente analizamos la normativa publicada en el último mes, siendo la más destacada la 
referida a continuación: 
 

 Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2023. BOE núm. 308, de 24/12/2022. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf 

 
 Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 

consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. BOE núm. 
311, de 28 de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22685.pdf 
 

 Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/29/pdfs/BOE-A-2022-23042.pdf 

 
Otra normativa: 
 

 Orden HFP/1172/2022, de 29 de noviembre, por la que se desarrollan para el año 2023 
el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
el régimen especial simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido. BOE de 1 de 
diciembre de 2022. 
https://boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-20025-consolidado.pdf 
 

 Orden TED/1177/2022, de 29 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos innovadores de almacenamiento 
energético hibridado con instalaciones de generación de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. BOE de 1 de diciembre de 2022. 
https://boe.es/boe/dias/2022/12/01/pdfs/BOE-A-2022-20160.pdf 
 

 Resolución de 24 de noviembre de 2022, del Instituto para la Diversificación y Ahorro de 
la Energía, M.P., por la que se publica la de 21 de noviembre de 2022, del Consejo de 
Administración, por la que se amplía el presupuesto del Real Decreto 691/2021, de 3 de 
agosto, para las subvenciones a otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en 
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edificios existentes, en ejecución del Programa de rehabilitación energética para 
edificios existentes en municipios de reto demográfico (Programa PREE 5000), incluido 
en el Programa de regeneración y reto demográfico del Plan de rehabilitación y 
regeneración urbana del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así como 
su concesión directa a las comunidades autónomas. BOE núm. 291, de 5 de diciembre 
de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/05/pdfs/BOE-A-2022-20339.pdf 
 

 Orden TED/1211/2022, de 1 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras y se efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas al impulso de 
la economía circular. BOE núm. 293, de 7 de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/07/pdfs/BOE-A-2022-20700.pdf 
 

 Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 
administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. DOE 
núm. 229, de 29/11/2022, «BOE» núm. 298, de 13/12/2022. Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-21019-consolidado.pdf 
 

 Orden TES/1233/2022, de 5 de diciembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para el Plan Integral de Impulso a la Economía Social para la 
generación de un tejido económico, inclusivo y sostenible y por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas para proyectos innovadores para los años 2022 y 2023, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. BOE núm. 299, de 14 
de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/14/pdfs/BOE-A-2022-21173.pdf 

 
 Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evaluación de políticas 

públicas en la Administración General del Estado. BOE núm. 305, de 21/12/2022. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-21677-consolidado.pdf 
 

 Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa, por la que se publica la lista de entidades que han comunicado 
su adhesión al Código de Buenas Prácticas para la reestructuración viable de las 
deudas con garantía hipotecaria sobre la vivienda habitual. BOE núm. 307, de 23 
de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/23/pdfs/BOE-A-2022-22114.pdf 

 
 Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales 

energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la 
que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican 
determinadas normas tributarias. BOE núm. 311, de 28/12/2022. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22684-consolidado.pdf 
 

 Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22690.pdf 
 

 Real Decreto 1058/2022, de 27 de diciembre, sobre revalorización de las pensiones del 
sistema de la Seguridad Social, de las pensiones de Clases Pasivas y de otras 
prestaciones sociales públicas para el ejercicio 2023. BOE núm. 311, de 28 de 
diciembre de 2022. 
https://www.boe.es/boe/dias/2022/12/28/pdfs/BOE-A-2022-22694.pdf 
 

 Resolución de 28 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Fondos Europeos, 
por la que se publican por parte de la Comisión Europea; y la información, aprobación 
del Programa Plurirregional de España FEDER 2021-2027 requerida por el artículo 26 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE núm. 314, de 31 
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de diciembre de 2022. 
https://boe.es/boe/dias/2022/12/31/pdfs/BOE-A-2022-24645.pdf 
 

Otros documentos/información de interés: 
 

 Trámite de audiencia e información pública del Anteproyecto de ley por el que se 
modifica el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana. Consulta abierta hasta el 9 
de enero de 2023. 
Anteproyecto de Ley. Para acceder aquí. 
 

 Consulta pública previa sobre el proyecto del RD por el que se crea  el Consejo sobre la 
Calidad de la Arquitectura y se modifica el Código Técnico de la Edificación #CTE, así 
como del proyecto de RD para la creación y regulación de la Casa/Museo de 
Arquitectura. Las dos consultas estarán abiertas hasta el 31 de enero de 2023. 
 

 Buscador de convocatorias. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Enlace aquí. 

 
 
1.- LEY 31/2022, DE 23 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL 
ESTADO PARA EL AÑO 2023 
 
 
Se ha publicado en el BOE número 308, de 24 de diciembre, la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. BOE núm. 308, de 
24/12/2022, con entrada en vigor el día 1 de enero de 2023 y que resumimos a continuación en 
aquellos aspectos que consideramos nos puedan resultar de más interés. Incorpora una serie 
de disposiciones básicas que resultan de aplicación al conjunto de las entidades del sector 
público, sin perjuicio de las particularidades que puedan proceder en función de la normativa de 
carácter sectorial, autonómico o local. 
 
1.1.- INDICADORES DE INTERÉS GENERAL 
 

 Interés legal del dinero (Disposición Adicional Cuadragésima segunda). Se establece en 
el 3,25% 

 Interés de demora Ley General Tributaria. Se establece en el 4,0625% 
 Interés de demora Ley General de Subvenciones. Se establece en el 4,0625% 
 Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM). Disposición Adicional 

Centésima primera: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario 
mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, el indicador público de renta 
de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías durante 2023: 

a) EL IPREM diario, 20 euros. 
b) El IPREM mensual, 600 euros. 
c) El IPREM anual, 7.200 euros. 
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido 
sustituida por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del IPREM será de 8.400 euros 
cuando las correspondientes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran las pagas extraordinarias; 
en este caso, la cuantía será de 7.200 euros. 
 

1.2.- PENSIONES Y PLANES Y FONDOS DE PENSIONES 
 
Actualización pensiones en el año 2022 conforme a lo dispuesto en los artículos 35 a 45 de la 
LPGE 2023. 
 

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/audienciainfopublica/recursos/14_12_2022_apl_m_trlsru.pdf
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica/tramite-de-audiencia-e-informacion-publica-del-anteproyecto-de-ley-por-la-que-se-modifica-el-real-decreto-legislativo-72015-de-30-de-octubre-por-el-que-se
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica/consulta-publica-previa-sobre-el-proyecto-de-real-decreto-por-el-que-se-crea-el-consejo-sobre-la-calidad-de-la-arquitectura-y-se-modifica-el-codigo-tecnico-de-la-edificacion-aprobado-por-el-real-decreto
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/buscador-participacion-publica/proyecto-de-real-decreto-por-el-que-se-crea-y-se-regula-la-casamuseo-de-arquitectura
https://planderecuperacion.gob.es/
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Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como las de Clases Pasivas 
del Estado, experimentarán en 2023 con carácter general un incremento porcentual igual al 
valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en tanto por ciento del Índice de 
Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 2022, en los términos que se 
indican en los artículos correspondientes de esta ley (artículo 35). 
 
Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, 
así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2023 un 
incremento porcentual igual al valor medio de las tasas de variación interanual expresadas en 
tanto por ciento del Índice de Precios al Consumo de los doce meses previos a diciembre de 
2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de esta ley, sin perjuicio de las 
excepciones contenidas en los artículos siguientes de este capítulo y de los importes de 
garantía que figuran en el precedente artículo 38, respecto de las pensiones reconocidas al 
amparo de la legislación especial de la guerra civil (artículo 39.Uno LPGE 2023). 
 
RDlegislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones (disposición final décima primera) 
 
1.3.- BASES Y TIPOS DE COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL, DESEMPLEO, FONDO 
DE GARANTÍA SALARIAL Y FORMACIÓN PROFESIONAL  
 
El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social 
que lo tengan establecido, queda fijado, a partir del 1 de enero de 2023, en la cuantía de 
4.495,50 euros mensuales, art. 122 Uno.1 LPGE 2023. 
 

1. Tope mínimo base de cotización: desde el 1 de enero de 2023, las bases de cotización 
en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se 
determinan en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo 
interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario, art. 106 Uno.2 LPGE 2023. 

 
2. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones 

protegidas por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo 
de categorías profesionales, por las bases mínimas y máximas siguientes, art. 
122.Dos.1 LPGE 2023: 

 
a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de 
cotización, se incrementarán desde el 1 de enero de 2023, y respecto de las 
vigentes en 31 de diciembre de 2022, en el mismo porcentaje en que aumente el 
salario mínimo interprofesional. 
 
Las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a 
tiempo parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de 
contratación sea equivalente a la cotización a tiempo completo por la misma 
unidad de tiempo y similares retribuciones. 
 
b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de 
cotización, serán a partir del 1 de enero de 2023, de 4.495,50 euros mensuales o 
de 149,85 euros diarios. 

 
3. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social durante el año 

2023, resultan ser los siguientes, art. 122, apartados Dos.2 LPGE 2023: 
 

Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se 
aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la DA cuarta de la Ley 
42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, 
siendo las primas resultantes a cargo exclusivo de la empresa, art. 122.Dos.2 b) LPGE 
2023. 
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4. Contratos para la formación y el aprendizaje. Las cuotas únicas por cada día trabajado, 

aplicables a partir del 1 de enero de 2023 en los contratos para la formación y el 
aprendizaje y en los contratos de formación en alternancia en los supuestos a que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional cuadragésima tercera del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, serán las del año 2022 
incrementadas en la misma proporción que lo haga el SMI para 2023, art. 122.Doce 
LPGE 2023. 

 
1.4.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL (MASA SALARIAL) 
 
En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público, así como la masa 
salarial del personal laboral podrán experimentar un incremento global máximo del 2,5% 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2022, en términos de homogeneidad para los dos 
períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo. 
 
Asimismo, se aplicarán, en su caso, los siguientes incrementos respecto de las retribuciones 
vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de enero de 2023 (la 
aplicación efectiva de estos incrementos queda sujeta a la publicación del correspondiente 
acuerdo del Consejo de Ministros): 
 

 Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de 
2023 fuera superior al 6% ...................................................................................... 0,5% 

 Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en 
el cuadro macroeconómico .................................................................................... 0,5% 

Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a los de 
2022. 
 
Se podrán realizar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos siempre que no se supere el incremento global anterior. 
 
En el caso del personal laboral, los gastos de acción social y la productividad o retribución 
variable se determinarán en términos de homogeneidad respecto al número de efectivos. Todo 
ello sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, 
resulten imprescindibles por: 

 el contenido de los puestos de trabajo, 
 la variación del número de efectivos asignados a cada programa, 
 el grado de consecución de los objetivos fijados. 

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los 
anteriores deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas 
que se opongan al mismo. 
 
Los límites anteriores también serán de aplicación a las retribuciones de los contratos 
mercantiles del personal del sector público. 
 
1.5.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 
1.5.1. Contratación Indefinida (tasa de reposición de efectivos) 
 
En el ejercicio 2023 se autoriza una tasa general de reposición de efectivos del 120% para una 
lista muy amplia de sectores de actividad denominados “prioritarios” y del 110% para el resto. 
Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del año 
2022 podrán aplicar en todos los sectores una tasa del 120%. 
 
Junto a dicha tasa general, se habilita la posibilidad, para cada administración, de autorizar una 
tasa de reposición específica en la cuantía necesaria para dar cumplimiento del objetivo 
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previsto en la Ley 20/2021, de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 por 
ciento de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos, siempre que venga 
justificado de acuerdo con el instrumento de planificación plurianual con que deberá contar. 
Esta misma tasa específica podrá ser igualmente autorizada por la administración 
correspondiente en el caso de sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales 
y fundaciones del sector público. 
 
Para ello, se deberá contar con el referido instrumento de planificación plurianual. En este 
sentido, el artículo 69 TREBEP establece que las Administraciones Públicas podrán aprobar 
Planes para la ordenación de sus recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las 
siguientes medidas: 

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos. 

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo. 

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de 
provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen. 

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa. 
e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 

público. 

De esta forma, en el caso de sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales y 
fundaciones del sector público, se deberá contar con un instrumento de planificación adaptado a 
la normativa que les resulte de aplicación en el ámbito laboral que permita determinar la tasa de 
reposición adicional que se requiera para garantizar la obtención del referido objetivo. 
 
Para calcular la tasa de reposición de efectivos (TRE), el porcentaje de tasa máximo autorizado 
(120%/110%) se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el 
ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos 
que se hubieran incorporado en el referido ejercicio, por cualquier causa salvo los supuestos 
que no computan a efectos del cálculo de la TRE o reingresado desde situaciones que no 
conlleven la reserva de puestos de trabajo. 
 
A estos efectos se computarán las siguientes situaciones: 

– jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 
– declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, 
– pérdida de la condición de funcionario de carrera o extinción del contrato de trabajo, 
– cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o 

la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. 

En cuanto a los supuestos de contratación que no computan a efectos del cálculo de la tasa de 
reposición, se mantienen los existentes hasta la fecha y se introducen dos nuevos supuestos 
(apartados h e i): 
 

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en 
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores. 

b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos 
procesos. 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 
judicial. 

d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para 
militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima séptima 
de esta ley. 

e) Las convocatorias de plazas de personal fijo que se dirijan de forma exclusiva a 
militares profesionales de Tropa y Marinería que se encuentren en los últimos diez años 
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de su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que 
se encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la 
asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos 
que presenten especiales dificultades de cobertura. Para ello será necesario que exista 
un turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados. 
Esta posibilidad será de aplicación en todo el sector público. 

f) Las plazas necesarias para la puesta en marcha y funcionamiento de nuevos servicios 
cuyo establecimiento venga impuesto en virtud de una norma estatal, autonómica o 
local. 

g) En los servicios públicos que pasen a ser prestados mediante gestión directa, el número 
de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio 
concreto. 

h) Las plazas de personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que, 
estando dotadas presupuestariamente, sean necesarias para dar cumplimiento a las 
previsiones legales o reglamentarias sobre la prestación de dichos servicios, su 
creación, organización y estructura. 

i) Las plazas dotadas presupuestariamente de personal de los cuerpos de policía 
autonómica, dentro del límite aprobado por la Junta de Seguridad correspondiente. 

La tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos prioritarios se podrá acumular en 
otros sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa de reposición de los sectores no 
prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios. Las entidades locales que tuvieran 
amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior, podrán acumular su 
tasa de reposición indistintamente en cualquier sector. 
 
Las Administraciones Públicas podrán ceder tasa a las Universidades de su competencia y las 
Universidades Públicas podrán cederse tasa entre ellas, con autorización de las 
Administraciones Públicas de las que dependan. 
 
No se autoriza la cesión de tasa de reposición de las Administraciones Públicas a sus 
sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales y fundaciones.  
 
Se podrá ceder tasa de reposición a los consorcios por parte de las Administraciones y demás 
entidades que participen en el consorcio. 
 
Como excepción, el sector público podrá ceder parte de su tasa de reposición a las fundaciones 
públicas que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación o que realicen proyectos de investigación, siempre que la tasa de 
reposición que se ceda se dedique a los citados proyectos. 
 
Cuando se haya acordado, por convenio o por cualquier otro instrumento jurídico, la gestión 
del servicio por una Administración distinta de la titular del servicio, esta podrá ceder tasa de 
reposición a la Administración que realiza la prestación. Además, las entidades locales podrán 
ceder tasa a entidades locales supramunicipales en las que participen. 
 
Por último, una importante novedad del ejercicio 2023, es la habilitación legal para que cada 
Administración pueda autorizar, con carácter extraordinario, la tasa específica que sea 
necesaria para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, de que la 
temporalidad en el empleo público no supere el 8% de las plazas de naturaleza estructural en 
cada uno de sus ámbitos, siempre que venga justificado de acuerdo con el instrumento de 
planificación plurianual con que deberá contar. 
 
Lo anterior, también resulta de aplicación a las sociedades mercantiles públicas y las entidades 
públicas empresariales que contarán con la posibilidad de que se les autorice, con carácter 
extraordinario, una tasa específica para dar cumplimiento del objetivo previsto en la Ley 
20/2021. 
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De esta forma, la articulación de la oferta de empleo en el sector público en el año 2023 se 
articulará de la siguiente forma: 

– Tasa de reposición general. Será del 110% salvo en los siguientes supuestos, que 
será del 120%: 

o Para todas las administraciones, en los sectores prioritarios. 
o Para las entidades locales que tengan amortizada su deuda financiera a 

31/12/22, en todos los sectores. 
o Para las sociedades mercantiles y entidades públicas empresariales que 

gestionen servicios públicos o realicen actividades de los sectores prioritarios. 
– Tasa extraordinaria de reposición específica. Tendrá la cuantía necesaria para 

alcanzar el objetivo de temporalidad del 8% en el sector público. 

– Tasa de reposición para la estabilización. Habilitada por la Ley 20/2021 y que dará 
cobertura a los procesos de estabilización del empleo temporal que se resuelvan en el 
ejercicio. 

– Supuestos que no computan a efectos de la TRE. Junto a lo anterior, también se 
podrán realizar contrataciones indefinidas en aquellos casos que no computen a efectos 
del cálculo de la TRE. 

– Contratación de personal funcionario, estatutario o laboral, con una relación 
preexistente fija e indefinida en el sector público estatal, autonómico o local. 

1.5.2. Contratación Temporal 
 
Se mantiene la prohibición general a la contratación temporal, de forma que la contratación de 
personal laboral, así como los nombramientos de personal funcionario y estatutario habrán de 
realizarse con carácter fijo, indefinido o permanente, según proceda. 
 
Únicamente se podrán realizar contrataciones temporales en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables y siempre en alguno de los supuestos y de acuerdo con 
las modalidades previstas por la normativa aplicable en cada caso. 
 
En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales, la 
contratación de personal habrá de realizarse con carácter indefinido, con las limitaciones y 
requisitos establecidos en la Ley, y únicamente será posible la contratación temporal 
únicamente en los supuestos y con arreglo a las modalidades previstas por el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en su redacción dada por Real Decreto-ley 
32/2021, de 28 de diciembre1, así como en el resto de normativa aplicable, previa autorización.
 
Respecto de la autorización referida anteriormente, la norma no especifica ante quién 
debe solicitarse ni el procedimiento para recabarla. 
 
1.6.- RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS CORPORACIONES LOCALES 

El límite máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales por todos 
los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los que, en su caso, tengan 
derecho aquellos funcionarios de carrera que se encuentren en situación de servicios 
especiales, será el que se recoge a continuación, atendiendo a su población: 
 

                                            
1 Reforma laboral. 
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En el caso de Corporaciones Locales de menos de 1.000 habitantes, resultará de aplicación la 
siguiente escala, atendiendo a su dedicación: 
 

 
 
1.7.- NOVEDADES TRIBUTARIAS 

1.7.1. Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
En los supuestos de modificación de la base imponible de créditos total o parcialmente 
incobrables, cuando a 1 de enero de 2023 no hubiera transcurrido el plazo de tres meses desde 
la finalización del período de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª de la letra A) 
del apartado cuatro del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, el plazo para modificar la base imponible referido en la letra B) de dicho 
apartado cuatro será de seis meses desde la finalización del aludido período de seis meses o 
un año. 
 
En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, la 
modificación de la base imponible podrá realizarse dentro de los 6 meses siguientes a partir de 
la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de la referida Ley 
37/1992, de 28 de diciembre. 
 
1.7.2. Impuesto sobre sociedades 
 
Como principal novedad debe destacarse la disminución del tipo general de gravamen del 
impuesto, de forma que, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 
1/1/2023 y vigencia indefinida, el tipo general de gravamen será el 25 por ciento, excepto para 
las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios del período impositivo inmediato 
anterior sea inferior a 1 millón de euros que será el 23 por ciento. 
 
No obstante, las entidades de nueva creación que realicen actividades económicas tributarán, 
en el primer período impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, al tipo 
del 15 por ciento, excepto si, de acuerdo con lo previsto en la norma, deban tributar a un tipo 
inferior. 
 
A estos efectos, no se entenderá iniciada una actividad económica: 
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a) Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo por otras 

personas o entidades vinculadas y transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad 
de nueva creación. 

b) Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año anterior a la 
constitución de la entidad, por una persona física que ostente una participación, directa 
o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad de nueva creación 
superior al 50%. 

 
No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que formen parte de un 
grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. 
 
Los tipos de gravamen del 23% y el 15% no resultarán de aplicación a aquellas entidades que 
tengan la consideración de entidad patrimonial, en los términos establecidos en el artículo 5.2 
TRLIS. 
 
Adicionalmente, como segunda novedad, se prevé un régimen de amortización acelerada de 
determinados vehículos eléctricos nuevos (FCV, FCHV, BEV, REEV o PHEV) afectos a 
actividades económicas y que entren en funcionamiento en los períodos impositivos que se 
inicien en los años 2023, 2024 y 2025, de forma que podrán amortizarse en función del 
coeficiente que resulte de multiplicar por 2 el coeficiente de amortización lineal máximo previsto 
en las tablas de amortización oficialmente aprobadas. 
 
1.8.- ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

Se suprime la definición de concurrencia de causa grave de interés público derivada de la 
alteración sustancial de las circunstancias económicas a la que hacían referencia los artículos 
32 y 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
Anteriormente, la norma entendía que se producía esta situación cuando las Administraciones 
Públicas debían adoptar medidas o planes de ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o 
de carácter económico financiero para asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del 
déficit público y ahora en la norma no queda explicitado tal supuesto. 
 
1.9.- ANÁLISIS SISTEMÁTICO DEL RIESGO DE CONFLICTO DE INTERÉS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE EJECUTAN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (DISPOSICIÓN ADICIONAL CENTÉSIMA DÉCIMA 
SEGUNDA) 
 
Se establecen reglas relativas a cómo efectuar el análisis sistemático y automatizado del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (DA 112). 
 
Se habilita la posibilidad de que los ingresos derivados de los reintegros que se produzcan en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia podrán dar lugar, con 
independencia del momento temporal en el que se produzcan, a generaciones, con la finalidad 
de reponer el crédito, en los presupuestos de las entidades que hubieran realizado los pagos 
que son objeto de reintegro. 
 
Por otro lado, se habilita la posibilidad de adquirir compromisos de gastos que hayan de 
extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, con cargo a los créditos 
vinculados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia siempre que no se superen un 
conjunto de límites y anualidades. 
 
Con vigencia indefinida se establecen las siguientes reglas relativas a cómo efectuar el análisis 
sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan 
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia:  
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1. De conformidad con la normativa europea reguladora del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, así como las normas financieras aplicables al presupuesto de la Unión, el 
análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
está basado en una herramienta informática de «data mining», con sede en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de España, sin perjuicio de las auditorías, que la 
autoridad independiente de auditoría lleve a cabo.  

 
2. El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés es de aplicación 

a los siguientes procedimientos vinculados a la ejecución del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia:  

a) En los procedimientos de adjudicación de los contratos.  
b) En los procedimientos de concesión de subvenciones salvo aquellas de 

concurrencia masiva, entendiéndose por tal las que tengan más de cien 
solicitudes. En estos casos de concurrencia masiva se realizará el análisis 
sobre una muestra.  

 
3. El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de 

aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades 
decisoras, ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su 
pertenencia a órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de 
contratos o de concesión de subvenciones.  

 
Las entidades decisoras, ejecutoras e instrumentales son las definidas como tales en la Orden 
HAF 1030/2021 de 29 de septiembre y en la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría 
General de Fondos Europeos, por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la 
condición de entidad ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y órganos 
gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 
En particular, este análisis se llevará a cabo en cada procedimiento, para las personas que 
realicen las siguientes funciones o asimilables, y aun cuando no se rijan en su funcionamiento 
por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público o la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones:  
 

a) Contratos: órgano de contratación unipersonal y miembros del órgano de contratación 
colegiado, así como miembros del órgano colegiado de asistencia al órgano de 
contratación que participen en los procedimientos de contratación indicados, en las 
fases de valoración de ofertas, propuesta de adjudicación y adjudicación del contrato.  

b) Subvenciones: órgano competente para la concesión y miembros de los órganos 
colegiados de valoración de solicitudes, en las fases de valoración de solicitudes y 
resolución de concesión. Las personas mencionadas serán las que deban firmar las 
declaraciones de ausencia de conflicto de interés (DACI) respecto de los participantes 
en los procedimientos de contratación o de concesión de subvenciones.  

 
Esta formulación se realizará una vez conocidos dichos participantes. Mediante Orden de la 
persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se establecerá el contenido mínimo 
que obligatoriamente deberán contener las declaraciones a las que se refiere el párrafo anterior. 
 

1. A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones familiares o 
vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento. No obstante lo anterior, en el caso de procedimientos de concesión de 
subvenciones de concurrencia masiva, entendiéndose por tales en los que concurran 
más de cien solicitantes, el análisis de las posibles relaciones tendrá lugar sobre una 
muestra de un máximo de 100 participantes, seleccionados aleatoriamente. Para la 
identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, entre otros, los 
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datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 de febrero, obrantes en las bases de 
datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los 
convenios suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores. En todo caso, los 
resultados del análisis realizado quedarán registrados en el sistema de información de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia a los efectos de las 
posibles auditorías específicas sobre conflicto de interés a llevar a cabo ex post en el 
ámbito de la estrategia de auditoría que determine la Intervención General de la 
Administración del Estado como Autoridad Independiente de Auditoría, acordada con la 
Comisión Europea.  

 
2. Con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en cada procedimiento, el 

órgano responsable de los procedimientos de contratación o de concesión de las 
subvenciones realizará el análisis del riesgo de conflicto de interés descrito en el 
apartado anterior, a través de la herramienta informática. En el caso de los órganos 
colegiados en la Administración General del Estado que realicen las funciones 
anteriores, su representación se regirá por lo previsto en el artículo 19 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. Para el análisis, el órgano responsable dispondrá de la 
siguiente información, con la que alimentará la herramienta informática:  

 
a) Los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis, de 

acuerdo con lo señalado en el apartado 3.  
b) Los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas 

participantes en cada procedimiento, que concurran al mismo como licitadoras o 
solicitantes, seleccionados en forma de muestra aleatoria en los casos de 
concurrencia masiva señalados anteriormente. El órgano responsable recibirá el 
resultado del análisis del conflicto de interés. A su vez, lo hará llegar al órgano 
gestor del proyecto y subproyecto en el que se integre la actuación en el 
sistema de información de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Así mismo, el resultado del análisis será trasladado por el órgano 
responsable a las personas sujetas al análisis del riesgo del conflicto de 
intereses, a fin de que se abstengan si, con respecto a las mismas, ha sido 
identificada la existencia de una situación de riesgo de conflicto de interés, 
señalizada con una bandera roja.  

 
3. Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto de interés no 

reconociera la validez de la identificación, dispondrá de un plazo de alegaciones de dos 
días hábiles para motivar su renuncia a la abstención, siendo su superior jerárquico 
quien resolverá, tras este trámite, en el plazo de otros dos días hábiles. No obstante lo 
anterior, de oficio o a instancia del superior jerárquico correspondiente, el órgano 
responsable del análisis podrá acudir al Comité Antifraude creado al amparo de los 
planes antifraude previstos en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para solicitar la emisión de un informe dentro del plazo de dos días hábiles 
tras el trámite de alegaciones, sobre si procede o no la aplicación del supuesto de 
abstención en el caso concreto.  

 
4. El análisis del riesgo de conflicto de interés se volverá a llevar a cabo respecto de quien 

sustituya a la persona que, en cumplimiento de este proceso, se haya abstenido en el 
procedimiento, aplicándose de nuevo el análisis descrito.  

 
5. Todo el proceso quedará registrado en el sistema de información de gestión del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  
 

6. Adscrita a la Intervención General de la Administración del Estado, existirá una unidad 
especializada en asesoramiento en materia de análisis del riesgo de conflicto de interés. 

 
7. De acuerdo con la obligación establecida en el artículo 22 del Reglamento (UE) 

2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 



 

13 

 
 

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, las entidades públicas que 
participen en la ejecución del Plan tomarán las medidas oportunas para prevenir, 
detectar y corregir el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses en 
procedimientos administrativos con actuaciones vinculadas a la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, y con motivo de la adopción de 
dichas medidas, las citadas entidades podrán llevar a cabo actividades que conlleven el 
tratamiento de datos personales.  

 
8. Lo previsto en esta disposición tiene carácter básico y se aprueba al amparo de lo 

dispuesto en los apartados 13, 14 y 18 del artículo 149.1 de la Constitución Española, 
que atribuyen al Estado, respectivamente, la competencia en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, Hacienda general y 
Deuda del Estado y las bases del régimen jurídico de las Administraciones Públicas.  

 
9. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública se 

regularán todos aquellos aspectos que resulten necesarios para la aplicación de la 
presente Disposición adicional. Trece. Lo establecido en la presente disposición 
adicional podrá ser de aplicación a la ejecución de fondos europeos distintos de los 
relativos al Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, en caso de que por la 
normativa comunitaria reguladora de aquéllos resultara exigible. 

 
 
1.10.- MODIFICACIÓN DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 
SUBVENCIONES (DISPOSICIÓN FINAL DÉCIMA TERCERA) 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y con vigencia indefinida, se modifica la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de la siguiente forma:  
 
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda redactado como sigue: «1. Los 
órganos de las Administraciones públicas o cualesquiera entes que propongan el 
establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico 
de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en 
todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. Las bases reguladoras 
de cada subvención harán referencia al Plan estratégico de subvenciones en el que se integran, 
señalando de qué modo contribuyen al logro de sus objetivos; en otro caso, deberá motivarse 
por qué es necesario establecer la nueva subvención, incluso aun no habiendo sido prevista en 
el Plan, y la forma en que afecta a su cumplimiento.» El resto del artículo mantiene la misma 
redacción. 
 
Dos. Se modifican los apartados 5 y 8 del artículo 20, que quedan redactados con la siguiente 
redacción: […]  
 
«5. La información incluida en la Base de Datos Nacional de Subvenciones tendrá carácter 
reservado, sin que pueda ser cedida o comunicada a terceros, salvo que la cesión tenga por 
objeto:  

a) La colaboración con las Administraciones Públicas y los órganos de la Unión Europea 
para la planificación de las políticas públicas, la mejora de la gestión, la protección de 
los intereses financieros de la Unión Europea y de la Hacienda Pública y, en particular, 
la lucha contra el fraude de subvenciones y ayudas públicas. 

b) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos jurisdiccionales o el 
Ministerio Público.  

c) La colaboración con las Administraciones Tributaria y de la Seguridad Social en el 
ámbito de sus competencias.  

d) La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco 
legalmente establecido. 

e) La colaboración con el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones. 

f) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del 



 

14 

 
 

Terrorismo en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 
de la Ley 12/2003, de 21 de mayo, de Bloqueo de la Financiación del Terrorismo.  

g) La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo 
de Capitales e Infracciones Monetarias en el cumplimiento de las funciones que le 
atribuye el artículo 45.4 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 
de capitales y la financiación del terrorismo.  

h) La colaboración con el Defensor del Pueblo e instituciones análogas de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus funciones.  

i) La colaboración con la Comisión Nacional de Defensa de los Mercados y la 
Competencia para el análisis de las ayudas públicas desde la perspectiva de la 
competencia.  

 
En estos casos, la cesión de datos será realizada preferentemente mediante la utilización de 
medios electrónicos, debiendo garantizar la identificación de los destinatarios y la adecuada 
motivación de su acceso.  
 
Se podrá denegar al interesado el derecho de acceso, rectificación y cancelación cuando el 
mismo obstaculice las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de subvenciones y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto 
de actuaciones de comprobación o control.» […]  
 
«8. En aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, la BDNS operará como Sistema 
Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.  
 
A tales efectos, y para garantizar el derecho de los ciudadanos a conocer todas las 
subvenciones y ayudas públicas convocadas en cada momento y para contribuir a los principios 
de publicidad y transparencia, la IGAE publicará en su página web los siguientes contenidos:  
 

a) las convocatorias de subvenciones y ayudas públicas;  
b) las subvenciones y demás ayudas públicas concedidas;  
c) La información que publiquen las entidades sin ánimo de lucro utilizando la BDNS 
como medio electrónico previsto en el segundo párrafo del artículo 5.4 de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. […] » 

 
Tres. Se da nueva redacción al apartado 1 de la DA decimosexta, que queda redactado como 
sigue: «1. Las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvenciones 
cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo del 
Ministerio de adscripción u órgano equivalente de la Administración a la que la fundación esté 
adscrita y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.  
 
La aprobación de las bases reguladoras, la autorización previa de la concesión, las funciones 
derivadas de la exigencia del reintegro y de la imposición de sanciones, así como las funciones 
de control y demás que comporten el ejercicio de potestades administrativas, serán ejercidas 
por la Administración Pública que financie en mayor proporción la subvención correspondiente; 
en caso de que no sea posible identificar tal Administración, las funciones serán ejercidas por la 
Administración que ejerza el Protectorado de la fundación. En el sector público estatal, las 
funciones enunciadas en el párrafo anterior corresponderán al departamento ministerial del que 
dependa el órgano o entidad que financie en mayor proporción la subvención correspondiente y, 
si no es posible su identificación, al órgano o entidad que ejerza el Protectorado de la 
fundación.» 
 
1.11.- MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE 
Y 2014/24/ UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014 
 
De la siguiente forma:  
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1.- Nueva redacción al apartado 4, del artículo 29, Plazo de duración de los contratos y de 
ejecución de la prestación. Prórroga de los Acuerdos Marco, más allá de su vencimiento. 
 
Queda redactado como sigue: […] «4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación 
sucesiva tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las posibles prórrogas 
que en aplicación del apartado segundo de este artículo acuerde el órgano de contratación, 
respetando las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas presupuestarias 
que sean aplicables al ente contratante.  
 
Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá establecer un plazo 
de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo exija el período de 
recuperación de las inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean 
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización 
fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un coste relevante 
en la prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el 
expediente de contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su 
período de recuperación.  
 
El concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio será objeto de 
desarrollo reglamentario. El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte 
conjuntamente con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento solo 
pueda ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que suministró dicho bien, 
podrá tener como plazo de duración el de la vida útil del producto adquirido. Asimismo podrá 
establecerse en los contratos de servicios relativos a los servicios a las personas un plazo de 
duración mayor cuando ello fuera necesario para la continuidad de aquellos tratamientos a los 
usuarios en los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente.  
 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al vencimiento de un contrato no 
se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación a realizar 
por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 
imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y 
existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el 
contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un 
período máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato, siempre 
que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario o, tratándose de un 
contrato basado en un acuerdo marco o un contrato específico en el marco un sistema dinámico 
de adquisición, se hayan enviado las invitaciones a presentar oferta del nuevo contrato basado 
o específico al menos quince días antes de la finalización del contrato originario.» […]   
 
2.- Se introduce el procedimiento a seguir en caso de que existan indicios fundados de 
conductas colusorias en contratos SARA 
 
Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado como sigue: […] «2. Cuando en 
el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación 
apreciara posibles indicios de colusión entre empresas que concurran agrupadas en una unión 
temporal, se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 150.1 de la presente ley.»   
 
3.- Nueva redacción al párrafo primero de la letra d) del apartado 1 del artículo 71, 
prohibiciones de contratar. Prohibición de contratar en empresa de más de 50 trabajadores 
(antes 250) que no cuenten con un plan de igualdad. 
 
Queda redactado como sigue: […] «d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los 
términos que reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más 
trabajadores, no cumplir el requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean 
trabajadores con discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que 
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reglamentariamente se determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no 
cumplir con la obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y 
hombres.»  
 
4.- Clasificaciones empresariales. Nueva redacción al artículo 80, que queda redactado como 
sigue:  
«1. Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se adoptarán, con eficacia general 
frente a todos los órganos de contratación, por las Comisiones Clasificadoras de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado y por los órganos equivalentes de las 
Comunidades Autónomas. En la adopción de estos acuerdos, deberán respetarse, en todo 
caso, las reglas y criterios establecidos en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo. 
 
 2. Una empresa no podrá disponer simultáneamente de clasificación como Contratista de 
Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones Clasificadoras de la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más Comunidades Autónomas, o por 
dos o más Comunidades Autónomas, ni mantener simultáneamente en tramitación dos o más 
procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación iniciados a su solicitud ante las 
Comisiones Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y las de 
una o más Comunidades Autónomas, o ante dos o más Comunidades Autónomas. No obstante, 
una empresa sí podrá disponer de clasificación en obras otorgada por una comisión de 
clasificación estatal o autonómica y en servicios por otra comisión, así como también, en 
consecuencia, mantener simultáneamente en tramitación dos procedimientos de clasificación o 
de revisión ante dos comisiones de clasificación diferentes, siempre que dichos procedimientos 
sean uno en obras y otro en servicios.  
 
3. Cuando una empresa que ostente clasificación como Contratista de Obras o como Contratista 
de Servicios otorgada por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado o por el 
órgano competente de una Comunidad Autónoma desee solicitar su clasificación ante un 
órgano distinto del que concedió su vigente clasificación, deberá previamente comunicar a este 
último su renuncia a las clasificaciones como Contratista de Obras o como Contratista de 
Servicios que ostenta, y hacerlo constar en su solicitud de nueva clasificación, renuncia que 
solo se entenderá aceptada y surtirá efecto desde la fecha de otorgamiento de la nueva 
clasificación. El órgano que deba otorgar o denegar la nueva clasificación deberá comunicar en 
el plazo de 15 días el acuerdo adoptado al órgano u órganos que otorgaron las clasificaciones 
que la nueva clasificación sustituye, quienes practicarán las correspondientes inscripciones 
registrales.  
 
4. Cuando por cualquier circunstancia una empresa ostentase simultáneamente clasificación 
como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones 
Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más 
Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, prevalecerá la otorgada 
en fecha más reciente, careciendo las demás de valor y efectos en la contratación pública.  
 
5. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, se 
adoptarán las instrucciones necesarias para regular la práctica por medios electrónicos de las 
comunicaciones entre el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público y los Registros de licitadores y empresas clasificadas de las Comunidades Autónomas 
que permitan el intercambio recíproco de la información relativa a la clasificación de los 
contratistas en ellos inscrita.»  
 
5.- Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 88, plazo de acreditación de solvencia 
técnica y en el expediente de clasificación. 
 
Queda redactado como sigue: […] «a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco 
últimos años, avalada por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el 
importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las 
reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, 
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad 
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competente.  
 
Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes 
adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de las obras pertinentes 
ejecutadas en los últimos diez años.  
 
A los efectos de clasificación de los contratistas de obras y de asignación de categorías de 
clasificación, el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá fijar mediante Orden, 
a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, una relación de 
subgrupos de clasificación para los que el citado período de diez años será de aplicación.  
 
Para la clasificación en los subgrupos no incluidos en dicha relación solo se tendrá en cuenta la 
obra ejecutada dentro de los cinco años anteriores al de inicio del procedimiento de clasificación 
o de revisión de clasificación, así como la ejecutada durante dicho año.  
 
La citada relación de subgrupos de clasificación podrá ser actualizada anualmente por Orden 
del titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado, cuando lo exija la evolución anual de la adjudicación de 
contratos de obras, de manera que se garantice un nivel suficiente de competencia en los 
contratos de obras de todos los subgrupos de clasificación.  
 
A estos efectos, las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de obras 
tendrán la misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, 
siempre que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.  
 
Cuando se trate de obras ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista 
sin que se cumpla dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista 
la obra ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquél en el 
capital social de esta.»  
 
6.- Se modifica el apartado 3 del artículo 88, solvencia técnica en los contratos de obras. 
 
Queda redactado como sigue: […] «3. En el anuncio de licitación o invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato se especificarán los medios, de entre los recogidos 
en este artículo, admitidos para la acreditación de la solvencia técnica de los empresarios que 
opten a la adjudicación del contrato, con indicación expresa, en su caso, de los valores mínimos 
exigidos para cada uno de ellos.  
 
En su defecto, y para cuando no sea exigible la clasificación, la acreditación de la solvencia 
técnica se efectuará mediante la relación de obras ejecutadas en los últimos cinco años, o en 
los últimos diez años si pertenecen a alguno de los subgrupos incluidos en la relación a la que 
se refiere el apartado 1.a, que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el 
correspondiente al contrato, o del grupo o subgrupo más relevante para el contrato si este 
incluye trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en el 
año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la anualidad media del 
contrato.»  
 
7.- Se modifica el apartado 1 del artículo 150, actuación en caso de posibles conductas 
colusorias en contratos sujetos a regulación armonizada. 
 
Queda redactado como sigue: «1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de 
contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas para 
posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación, en el caso de 
que la clasificación se realice por la mesa de contratación.  
 
Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el 
pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando 
el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora 
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el precio más bajo.  
 
En los contratos sujetos a regulación armonizada que celebren cualquiera de las entidades 
sujetas a la presente ley, si se apreciasen indicios fundados de conductas colusorias en el 
procedimiento de contratación en tramitación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 
15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, el órgano de contratación, de oficio o a 
instancia de la mesa de contratación, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del 
contrato a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad 
de competencia autonómica correspondiente con el fin de que, en el plazo de 20 días hábiles, 
emita un informe sobre el carácter fundado o no de tales indicios.  
 
El traslado a que alude el párrafo anterior deberá incluir una explicación detallada sobre los 
indicios detectados y sobre las razones para considerar su carácter presuntamente colusorio e 
irá acompañado del expediente de contratación, incluida la totalidad de las ofertas presentadas 
por todos los licitadores, sin perjuicio del deber de confidencialidad previsto en el art. 133 LCSP. 
 
La autoridad de defensa de la competencia podrá solicitar documentación adicional al órgano de 
contratación siempre que guarde relación con los indicios mencionados en la remisión. En este 
supuesto, deberá ponerse la documentación requerida a disposición de la autoridad de 
competencia en un plazo máximo de 3 días hábiles.  
 
La remisión de esta documentación a la autoridad de defensa de la competencia 
correspondiente supondrá la inmediata suspensión de la licitación, la cual no será notificada a 
los licitadores ni tampoco será objeto de publicación.  
 
El órgano de contratación deberá mantener en todo momento la debida confidencialidad de 
estas actuaciones.  
 
Una vez recibido el informe de la autoridad de competencia, si el mismo no concluye que 
existen tales indicios fundados de conductas colusorias, el órgano de contratación dictará 
resolución alzando la suspensión, que tampoco será objeto de notificación ni publicación, y 
continuará con la tramitación del procedimiento de contratación sin la exclusión de ningún 
licitador por este motivo.  
 
En caso de que el informe concluyese que existen indicios fundados de conducta colusoria, el 
órgano de contratación notificará y publicará la suspensión y remitirá a los licitadores afectados 
la documentación necesaria para que en un plazo de diez días hábiles aleguen cuanto tengan 
por conveniente en defensa de sus derechos.  
 
El órgano de contratación cuidará de que los licitadores afectados reciban toda la 
documentación necesaria para el ejercicio de su derecho, pero sin revelar aspectos de las 
ofertas del resto de licitadores, si ya se hubiesen presentado, y con respeto al deber de 
confidencialidad previsto en el artículo 133 de esta ley.  
 
Una vez evacuado este trámite, el órgano de contratación podrá recabar de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, de la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente los informes que juzgue necesarios para resolver, que deberán ser 
emitidos en el plazo improrrogable de 3 días hábiles.  
 
A la vista de los informes obrantes en el procedimiento, de las alegaciones y pruebas de los 
licitadores afectados y de las medidas que en su caso estos acrediten haber adoptado para 
evitar futuras infracciones, el órgano de contratación resolverá de forma motivada lo que 
proceda en el plazo de 10 días hábiles.  
 
Si el órgano de contratación resuelve que existen indicios fundados de conductas colusorias 
excluirá del procedimiento de contratación a los licitadores responsables de dicha conducta y lo 
notificará a todos los licitadores, alzando la suspensión y continuando el procedimiento de 
contratación con los licitadores restantes, si los hubiere.  
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Si resuelve que no existen indicios fundados de conducta colusoria, alzará la suspensión y 
continuará la tramitación del procedimiento de contratación sin la exclusión de ningún licitador 
por este motivo.  
 
En caso de no recibir el informe de la autoridad de competencia en el plazo de 20 días hábiles, 
el órgano de contratación podrá acordar continuar con la tramitación del procedimiento o iniciar 
el procedimiento contradictorio establecido en este apartado. En este último caso, si el órgano 
de contratación recibiera el informe de la autoridad de competencia antes de haber dictado su 
resolución, no procederá acordar la exclusión de ningún licitador cuando dicho informe no 
concluya que existen indicios fundados de conducta colusoria.  
 
Igualmente, si el órgano de contratación recibiera el informe en el mencionado sentido una vez 
dictada la resolución que acuerde la exclusión de algún licitador, podrá revocar dicha resolución 
si así lo considera procedente siempre que aún no se hubiera adjudicado el contrato. El órgano 
de contratación comunicará la resolución de adjudicación del contrato a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia autonómica 
correspondiente, por medios electrónicos el mismo día en que se acuerde. Esta comunicación 
hará decaer cualquier solicitud de informe que no hubiera sido atendida hasta esa fecha, no 
pudiendo las autoridades de competencia emitir el informe a partir de ese momento.» […] 
 
8.- Se da nueva redacción al apartado a) 2.º del artículo 168, aplicación del procedimiento 
negociado sin publicidad. 
 
Queda redactado como sigue: […] «2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo 
puedan ser encomendados a un empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: 
que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una obra de arte única no 
integrante del Patrimonio Histórico español o actuación artística única; que no exista 
competencia por razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.» El resto del artículo mantiene la 
misma redacción.  
 
9.- Se da nueva redacción a los apartados 3 y 6 del artículo 229, de la contratación 
centralizada. 
 
Queda redactado como sigue: «Artículo 229. Régimen general.  
1. El Ministro de Hacienda y Función Pública podrá declarar de contratación centralizada los 
suministros, obras y servicios que se contraten de forma general y con características 
esencialmente homogéneas determinando las condiciones en las que se producirá el proceso 
de centralización.  
 
2. La declaración a que se refiere el apartado anterior implicará que la contratación de los 
suministros, obras y servicios en ella incluidos deberá efectuarse, con carácter obligatorio, a 
través del sistema estatal de contratación centralizada por los entes, entidades y organismos 
indicados en las letras a), b), c), d) y g) del apartado 1.º del artículo 3 de la presente ley que 
pertenezcan al sector público estatal, salvo que los contratos hayan sido declarados de carácter 
secreto o reservado de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de los secretos 
oficiales.  
 
3. El resto de entidades del sector público podrán solicitar la adhesión al sistema estatal de 
contratación centralizada a la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a quien compete adoptar el 
correspondiente acuerdo de adhesión, lo que posibilitará, en su caso, la contratación de las 
obras, suministros y servicios declarados de contratación centralizada a través del citado 
sistema, siempre que el régimen presupuestario de la entidad solicitante, así como la 
planificación y gestión de la contratación centralizada del correspondiente suministro, servicio u 
obra permitan la extensión a otras entidades.  
 
4. El contenido y procedimiento de los acuerdos de adhesión a que se refiere el apartado 
anterior, así como los criterios para determinar su alcance, se establecerán mediante Orden del 
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Ministro de Hacienda y Función Pública.  
 
5. El órgano de contratación del sistema estatal de contratación centralizada es la Junta de 
Contratación Centralizada, adscrita a la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 6 siguiente sobre la competencia para contratar en el caso de contratos basados 
cuyos destinatarios sean entidades adheridas. La Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación prestará el apoyo técnico necesario para el adecuado 
funcionamiento del sistema estatal de contratación centralizada y ejercerá el resto de funciones 
que le atribuya el ordenamiento jurídico.  
 
6. El órgano de contratación para la adjudicación de los contratos basados en un acuerdo marco 
o de los contratos adjudicados en el marco de un sistema dinámico de adquisición cuyo 
destinatario fuera una Administración, organismo o entidad adherida, será el previsto en las 
normas generales aplicables a dichas Administraciones, organismos o entidades.  
 
La adhesión a un acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición implicará el compromiso de 
la entidad adherida de cumplir los términos y condiciones establecidos en los pliegos que rigen 
el acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición, así como las instrucciones que la Junta de 
Contratación Centralizada dicte para la licitación, adjudicación y ejecución de los contratos 
basados o de los contratos específicos tramitados por las entidades adheridas.  
 
La Junta de Contratación Centralizada podrá establecer, para cada acuerdo marco y sistema 
dinámico de adquisición, las medidas que considere adecuadas para velar por la correcta 
aplicación por las entidades adheridas de los términos, condiciones e instrucciones que lo 
regulan, pudiendo acordar la utilización de herramientas informáticas específicas, la emisión de 
informes preceptivos y vinculantes o cualquier otro medio adecuado a este fin.  
 
7. La contratación de obras, suministros o servicios centralizados podrá efectuarse a través de 
los siguientes procedimientos:  
 
a) Mediante la conclusión del correspondiente contrato, que se adjudicará con arreglo a las 
normas procedimentales contenidas en el Capítulo I del Título I del presente Libro.  
b) A través de acuerdos marco.  
c) A través de sistemas dinámicos de adquisición.  
 
En los casos en los que el órgano de contratación de los contratos basados en un acuerdo 
marco o de los contratos específicos en el marco de un sistema dinámico de adquisición sea la 
Junta de Contratación Centralizada y sea necesario realizar una nueva licitación, las 
actuaciones relativas a dicha licitación previas a la adjudicación se realizarán, con carácter 
general por el organismo destinatario de la prestación.  
 
En el caso de que fueran varios los destinatarios, dichas actuaciones se realizarán por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación o bien por el 
organismo destinatario designado por esta, en aplicación de los criterios que a tal efecto se 
hubieran establecido en los pliegos. En su defecto, las actuaciones serán realizadas por la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.  
 
8. La conclusión por los entes integrados en el ámbito obligatorio del sistema estatal de 
adquisición centralizada de acuerdos marco que tengan por objeto bienes, servicios u obras no 
declarados de contratación centralizada y que afecten a más de uno de ellos, o de acuerdos 
marco cuyo objeto sean bienes, servicios u obras que se contraten de forma general y con 
características esencialmente homogéneas, requerirá el previo informe favorable de la Dirección 
General de Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, que deberá obtenerse antes de iniciar el procedimiento dirigido a su 
adjudicación.  
 
9. La recepción y pago de los bienes y servicios será efectuada por los organismos peticionarios 
de los mismos en los contratos basados en un acuerdo marco y en los contratos específicos 
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adjudicados en el marco de un sistema dinámico de adquisición».  
 
10.- Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 329, participación del presidente de la 
OIReScon en el Comité de Cooperación. 
 
Queda redactado como sigue: […] «2. Corresponden al Pleno del Comité de Cooperación el 
ejercicio de las funciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos expuestos en el 
apartado anterior y el conocimiento de aquellos asuntos que el presidente considere en atención 
a su importancia.  
 
El Pleno del Comité está presidido por el Director General del Patrimonio del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, y lo integran tanto representantes de la 
Administración General del Estado, como de las Comunidades y Ciudades Autónomas, así 
como de las organizaciones representativas de las Entidades Locales, en los términos que se 
detallan a continuación:  
 
a) En representación de la Administración General del Estado, se nombrarán cinco vocales: uno 
en representación de la Intervención General de la Administración del Estado, a propuesta de la 
misma; uno en representación de la Abogacía General del Estado, a propuesta de la misma; 
uno en representación de la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la misma; uno en 
representación de la Dirección General de Coordinación de competencias con las CCAA y 
Entidades Locales del Ministerio de Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a 
propuesta de la misma; y el titular del órgano de apoyo técnico de la Junta Consultiva de 
Contratación Pública del Estado al que correspondan las materias referidas en el apartado 4 del 
artículo anterior. Formará parte, asimismo, la persona titular de la Presidencia de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación como vocal nato, con voz pero 
sin voto.  
 
b) En representación de las CCAA y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, integran el 
Pleno, un representante designado por cada una de ellas. Uno de los representantes, según su 
elección, ocupará la Vicepresidencia del Pleno del Comité.  
 
c) En representación de las Entidades Locales, un representante de la asociación o federación 
de Entidades Locales con mayor implantación, designado por la misma. La secretaría recaerá 
en el titular de la Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, tendrá 
voz, pero no así voto. Sin perjuicio de la composición establecida anteriormente, en función de 
los asuntos a tratar, podrán asistir a las reuniones del Pleno los expertos o representantes de 
otros Ministerios, entidades u organismos que fueran convocados al efecto. Asimismo, 
participarán en las sesiones del Comité de Cooperación y sus Secciones, cuando proceda, los 
vocales de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, con voz y 
sin voto.» […] 
 
11.- Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 332, personal OIReScon. 
 
Queda redactado como sigue: […] «2. Los titulares de la presidencia y de las vocalías de la 
Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación serán funcionarios de 
carrera, incluidos en el ámbito de la aplicación del texto refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
pertenecientes al Subgrupo A1 del artículo 76 de dicho texto refundido, que cuenten, al menos, 
con 10 años de experiencia profesional en materias relacionadas con la contratación pública. 
Durante el tiempo en que se hallen prestando servicio en la OIReScon, tanto el presidente como 
los vocales pasarán a la situación administrativa de Servicios Especiales. Durante el 
desempeño de sus cargos, estarán sujetos a la regulación prevista en los artículos 13, 14 y 15 
de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo en la Administración 
General del Estado.» […] El resto del artículo mantiene la misma redacción.  
 
12.- Se da nueva redacción a los apartados 3 y 5 del artículo 333, Oficina Nacional de 
Evaluación, informe preceptivo. 
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Quedan redactados como sigue: […] «3. La Oficina Nacional de Evaluación, con carácter previo 
a la licitación de los contratos de concesión de obras y de concesión de servicios a celebrar por 
los poderes adjudicadores y entidades adjudicadoras, así como por otros entes, organismos y 
entidades dependientes de la Administración General del Estado y de las Corporaciones 
Locales, evacuará informe preceptivo en los siguientes casos:  
 
a) Cuando el valor estimado del contrato sea superior a un millón de euros y se realicen 
aportaciones públicas a la construcción o a la explotación de la concesión, así como cualquier 
medida de apoyo a la financiación del concesionario.  
 
b) Las concesiones de obras y concesiones de servicios en las que la tarifa sea asumida total o 
parcialmente por el poder adjudicador concedente, cuando el importe de las obras o los gastos 
de primer establecimiento superen un millón de euros. Asimismo, informará los acuerdos de 
restablecimiento del equilibrio del contrato, en los casos previstos en los artículos 270.2 y 290.4 
respecto de las concesiones de obras y concesiones de servicios que hayan sido informadas 
previamente de conformidad con las letras a) y b) anteriores o que, sin haber sido informadas, 
supongan la incorporación en el contrato de alguno de los elementos previstos en estas, 
siempre y cuando el valor estimado del contrato sea superior a un millón de euros.  
 
La Oficina Nacional de Evaluación podrá proponer, en atención a los resultados obtenidos de 
las actuaciones previstas en la Estrategia Nacional de Contratación Pública, la ampliación del 
ámbito de aplicación de este artículo a contratos distintos de los recogidos en los párrafos 
anteriores. La ampliación del ámbito, se aprobará mediante Orden del Ministro de Hacienda y 
Función Pública, a propuesta de la Oficina Independiente de Regulación y Supervisión de la 
Contratación, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 
Cada Comunidad Autónoma podrá adherirse a la Oficina Nacional de Evaluación para que 
realice dichos informes o si hubiera creado un órgano u organismo equivalente solicitará estos 
informes preceptivos al mismo cuando afecte a sus contratos de concesión.  
 
Por el Comité de Cooperación en materia de contratación pública se fijarán las directrices 
apropiadas para asegurar que la elaboración de los informes se realiza con criterios 
suficientemente homogéneos.» […] «5. Los informes preceptivos serán evacuados en el plazo 
de treinta días hábiles desde la solicitud del poder adjudicador u otra entidad contratante o 
nueva aportación de información a que se refiere el párrafo siguiente.  
 
Este plazo podrá reducirse a la mitad siempre que se justifique en la solicitud las razones de 
urgencia. Estos informes serán publicados a través de la central de información económico-
financiera de las Administraciones Públicas dependiente del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y estarán disponibles para su consulta pública a través de medios electrónicos. La 
entidad que formule la solicitud remitirá la información necesaria a la Oficina, quien evacuará su 
informe sobre la base de la información recibida. Si dicha Oficina considera que la información 
remitida no es suficiente, no es completa o requiriere alguna aclaración, se dirigirá al poder 
adjudicador peticionario para que le facilite la información requerida dentro del plazo que esta 
señale al efecto. La información que reciba la Oficina deberá ser tratada respetando los límites 
que rigen el acceso a la información confidencial.» […] 
 
13.- Se da nueva redacción al apartado 3 de la disposición adicional tercera, normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales. Órgano interventor. 
 
Queda redactado como sigue: […] «3. Los actos de fiscalización se ejercen por el órgano 
Interventor de la Entidad local. Esta fiscalización recaerá también sobre la valoración que se 
incorpore al expediente de contratación sobre las repercusiones de cada nuevo contrato, 
excepto los contratos menores, en el cumplimiento por la Entidad local de los principios de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera que exige el artículo 7.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
 
El órgano interventor realizará la comprobación material de la inversión en el ejercicio de la 
función señalada en el artículo 214.2.d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en los 
términos desarrollados en el artículo 20 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.  
 
A efectos de la designación de representante en aquellas inversiones cuyo objeto sea 
susceptible de comprobación, el órgano interventor podrá aplicar técnicas de muestreo. Podrá 
estar asistido en la recepción por un técnico especializado en el objeto del contrato, que deberá 
ser diferente del director de obra y del responsable del contrato. Los servicios de asistencia de 
las Diputaciones Provinciales asistirán a los pequeños Municipios a estos efectos y los demás 
previstos en la Ley.» […] El resto de la disposición adicional mantiene la misma redacción.  
 
14.- Se modifica la disposición adicional quincuagésima quinta  
 
Régimen jurídico de ‘‘Hulleras del Norte S.A., S.M.E.’’ (HUNOSA) ysus filiales, y la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre como medios propios y servicios técnicos. Modificación de la D.A. 
55ª: Se elimina toda referencia a la F.N.M.T., que pasa a regularse en una nueva D.A. (56ª).  
 
15.- Se introduce una disposición adicional quincuagésima sexta  
 
Régimen jurídico de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Fábrica de la Moneda, como 
medio propio y servicio técnico. Nueva disposición adicional: Régimen jurídico de la F.N.M.T.-
R.F. de la Moneda. 
 
La FNMT-RFM será medio propio personificado de la Administración General del Estado, de las 
Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades locales, así como de los organismos, 
entes y entidades del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica 
pública o privada, vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los 
requisitos previstos en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.  
 
16.- Se da nueva redacción al apartado 1 de la disposición adicional Octava, Contratos 
celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de los servicios 
postales.  
 
Queda redactado como sigue: «1. La adjudicación de los contratos de las Administraciones 
Públicas que tengan por objeto alguna de las actividades enumeradas en el ámbito de 
aplicación objetiva de la legislación vigente sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, se regirá por la presente 
ley, resultando de aplicación la mencionada legislación vigente únicamente para determinar qué 
contratos tendrán la consideración de contratos sujetos a regulación armonizada. No obstante, 
será de aplicación a la adjudicación de dichos contratos el artículo 70 del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales.»  
 
17.- Se introduce una Disposición transitoria sexta, nueva, Clasificación de contratistas. 
 
Empresas con clasificaciones en vigor o en tramitación por dos o más juntas.  
Con la siguiente redacción: «Disposición transitoria sexta. Clasificación de contratistas.  
 
1. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta norma ostenten clasificación como 
Contratista de Obras o como Contratista de Servicios otorgada por las Comisiones 
Clasificadoras de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y por una o más 
Comunidades Autónomas, o por dos o más Comunidades Autónomas, deberán optar por una 
de ellas expresamente ante la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado en el plazo 
de 3 meses desde la entrada en vigor de esta norma. 
 
La Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado comunicará por medios electrónicos la 
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elección a los órganos autonómicos que hayan dictado las resoluciones de clasificación a los 
efectos que correspondan. La opción antes mencionada implicará la renuncia a las 
clasificaciones como Contratista de Obras o como Contratista de Servicios que la empresa 
ostente otorgadas por órganos diferentes de aquellos por cuya clasificación se ha optado. En 
caso de que una empresa no opte por una clasificación en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta norma, se entenderá que ha optado por la última clasificación que se le 
haya concedido y que renuncia a las restantes.  
 
Los órganos competentes de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado y de las 
Comunidades Autónomas afectadas practicarán de oficio en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público y en sus respectivos registros las correspondientes 
modificaciones en las inscripciones registrales que resulten procedentes como consecuencia de 
la aplicación de dichas reglas, en base a la información que por el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público se les comunique. 
 
Las clasificaciones empresariales otorgadas por los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas que se encuentren vigentes conforme a lo previsto en los apartados anteriores, 
tendrán eficacia general frente a todos los órganos de contratación del sector público con 
independencia de que hayan sido adoptadas con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
disposición transitoria.  
 
2. Las empresas que a la fecha de entrada en vigor de esta disposición tengan en tramitación 
una solicitud de clasificación o de revisión de clasificación deberán aportar una declaración 
responsable con los siguientes contenidos, según sean sus circunstancias a dicha fecha: Que 
no dispone de clasificación en vigor ni tiene en tramitación ninguna solicitud de clasificación o 
de revisión de clasificación con ningún otro órgano competente. Que dispone de clasificación en 
vigor otorgada por otros órganos competentes, cuya relación incluye en la declaración, y que ha 
presentado ante ellos su renuncia en los términos y con los efectos recogidos en esta norma.  
 
Que tiene en tramitación solicitudes de clasificación o de revisión de clasificación presentadas 
ante otros órganos competentes, cuya relación incluye en la declaración, y que ha presentado 
ante ellos su desistimiento en los términos y con los efectos recogidos en esta norma. Los 
procedimientos de clasificación o de revisión de clasificación a solicitud de interesado que 
estuvieren en tramitación a la fecha de entrada en vigor de esta norma quedarán suspendidos 
desde dicha fecha hasta que el interesado aporte las declaraciones previstas en el apartado 
anterior, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»  
 
18.- Se da nueva redacción a la disposición final decimosexta, que queda redactada como 
sigue: «Disposición final decimosexta. Entrada en vigor. La presente ley entrará en vigor a los 
cuatro meses de su publicación en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’. No obstante, la letra a) del 
apartado 4 del artículo 159 y la letra d) del apartado 2 del artículo 32, lo harán a los diez meses 
de la citada publicación; y los artículos 328 a 334, así como la disposición final décima, que lo 
harán al día siguiente de la referida publicación.» 
 
Enlaces de interés: 
 
https://contratodeobras.com/images/LPGE_2023_Modificac-en-materia-de-contratacion-
publica.pdf 
 
https://www.javiervazquezmatilla.com/ley-de-presupuestos-generales-del-estado-2023-todas-
sus-implicaciones/ 
 
https://www.notariosyregistradores.com/web/normas/destacadas/resumen-de-la-ley-de-
presupuestos-para-2023/#resumen-breve 
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2.- REAL DECRETO-LEY 20/2022, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE 
RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 
GUERRA DE UCRANIA Y DE APOYO A LA RECONSTRUCCIÓN DE LA ISLA DE LA 
PALMA Y A OTRAS SITUACIONES DE VULNERABILIDAD 
 
 
En el BOE número 311, de 28 de diciembre de 2022, aparece publicado el Real Decreto-ley 
20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad.  
 
Real Decreto-ley que seguidamente pasamos a resumir: 
 
A través de este Real Decreto-ley se adopta un nuevo paquete de medidas, para articular la 
respuesta de política económica frente a la guerra de Ucrania a partir del 1 de enero de 2023. 
 
Las medidas del Real Decreto-ley se orientan a contener los precios y apoyar a los ciudadanos 
y empresas más afectados en cinco ámbitos principales: energía, alimentos, transporte, 
industria gas intensiva, estabilidad económica y financiera, y escudo social.  
 
Adicionalmente, se incluyen medidas dirigidas a extender la protección a las familias y 
empresas afectadas todavía por la erupción de la isla de La Palma, así como otras medidas de 
carácter urgente. Estas ayudas, y la consiguiente bajada de los costes de producción, deberán 
repercutirse en los precios intermedios y finales, beneficiando así a toda la cadena de valor y, 
en última instancia, a los consumidores. 
 
1.- Energía 
 
1.1. Medidas en materia fiscal en el ámbito de la energía 
 
En primer lugar, el presente Real Decreto-ley introduce medidas en materia fiscal en el ámbito 
de la energía.   

 Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2023, la reducción al 5 por ciento del tipo 
impositivo del IVA que recae sobre todos los componentes de la factura de las entregas 
de gas natural, así como de las entregas de briquetas o «pellets» procedentes de la 
biomasa y a la madera para leña utilizados como combustible en sistemas de 
calefacción. 

 Prórroga de la aplicación del tipo impositivo del IVA del 5 por ciento a determinados 
suministros de energía eléctrica hasta el 31 de diciembre de 2023 para reducir la factura 
eléctrica de los hogares.  

 Prórroga de la medida consistente en la aplicación del tipo impositivo del 0,5 por ciento 
del Impuesto Especial sobre la Electricidad; medida esta cuya vigencia concluye el 31 
de diciembre de 2023. Adicionalmente, se considera necesario prorrogar la suspensión 
temporal, hasta el 31 de diciembre de 2023, del Impuesto sobre el valor de la 
producción de la energía eléctrica. 

 
1.2. Medidas para garantizar un suministro mínimo 
 
Se extienden durante todo 2023 las medidas para garantizar un suministro mínimo en materia 
energética. Destaca la prohibición del corte de suministro eléctrico, también extendido al 
suministro de agua y gas natural, a aquellos consumidores en los que concurriese la condición 
de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social.  
 
Se considera necesario prorrogar la limitación del precio máximo de los gases licuados del 
petróleo (bombona de butano) hasta el 30 de junio de 2023. 
 
 
1.3. Medidas para rebajar los cargos, cánones y peajes del sistema eléctrico 
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Se adoptan medidas para rebajar los cargos, cánones y peajes del sistema eléctrico, para 
flexibilizar los contratos y actualizar los regímenes retributivos, con una atención especial al 
alivio de costes de la industria electro y gas-intensiva. 
 
Además de las medidas orientadas a amortiguar el impacto del alza de los precios de la energía 
en la industria electrointensiva, el sector primario y los transportes, el presente Real Decreto-ley 
incorpora medidas dirigidas a ayudar a la industria manufacturera gas-intensiva. 
 
2.- Escudo Social 
 
Se amplía la protección a los colectivos vulnerables: 
 

 Se establece un abono extraordinario de 200 euros con el fin de apoyar las rentas de 
las familias de clase media en un contexto de inflación. 

 Se prorroga para 2023 el incremento del 15% del importe del Ingreso Mínimo Vital y de 
las pensiones no contributivas. 

 Se amplía también, hasta el 31 de diciembre de 2023, la prohibición de cortar los 
suministros básicos, luz, agua y gas, a consumidores vulnerables, a la vez que se 
mantiene para este colectivo el descuento en la factura eléctrica a través del bono 
social. (como ya hemos indicado arriba) 

 
En materia de vivienda: 
 

 Se prorroga la limitación al 2% del incremento del precio de los alquileres para todo 
2023, se introduce una prórroga extraordinaria de las condiciones vigentes de los 
contratos de alquiler de hasta seis meses. También se amplía hasta el 30 de junio la 
suspensión de los procedimientos de desahucio y lanzamiento para personas 
vulnerables sin alternativa habitacional. 

 
 Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2023 la limitación extraordinaria de la 

actualización anual de la renta de los contratos de arrendamiento de vivienda, regulada 
en el artículo 18 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, 
de forma que, en defecto de acuerdo entre las partes, la actualización de la renta no 
pueda superar el resultado de aplicar la variación anual del Índice de Garantía de 
Competitividad, que ofrece una evolución sujeta a una mayor estabilidad en el contexto 
actual.  

 
 Se amplía hasta el 30 de junio de 2023 la suspensión de los procedimientos y 

lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, así como 
la posibilidad, hasta el 31 de julio de 2023, de solicitar compensación por parte del 
arrendador o propietario, medida ya recogida en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de 
diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad 
social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes.  

 
 Por último, se contempla una prórroga extraordinaria del plazo de los contratos de 

arrendamiento de seis meses desde la fecha de finalización, durante la cual se seguirán 
aplicando los términos y condiciones establecidos para el contrato en vigor. 

 
Medidas para reducir los precios de los alimentos 
 
Se rebaja del 4 al 0 por ciento el tipo impositivo del IVA que recae sobre los productos básicos 
de alimentación, hasta ahora sujetos al tipo reducido, así como minorar desde el 10 por ciento 
vigente al 5 por ciento el aplicable a los aceites y pastas alimenticias, para contribuir a la 
reducción del precio final de estos alimentos básicos. Ambas reducciones se establecen de 
forma temporal y extraordinaria desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2023, 
sujetas a la evolución de la tasa interanual de la inflación subyacente. El tipo del recargo de 
equivalencia correspondiente a estas operaciones también se reduce en consonancia durante 
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su vigencia y aplicación.  
 
Se suprime el IVA de los productos frescos que tenían ya el tipo reducido y se reduce del 10% 
al 5% el del aceite y las pastas, lo que permitirá reducir el precio de alimentos básicos y de 
primera necesidad como el pan, la leche y las frutas y hortalizas, además de los mencionados. 
Esta bajada de impuestos se mantendrá hasta el 30 de junio o hasta que la inflación subyacente 
baje del 5,5%. 
 
Adicionalmente, se prorroga durante todo 2023 la reducción del IVA de la electricidad y del 
impuesto especial sobre la energía eléctrica y se mantiene la suspensión temporal del Impuesto 
sobre el valor de la producción de la energía eléctrica, para que los productores de electricidad 
puedan seguir ofertando precios más competitivos. 
 
Tipo reducido para mascarillas y vacunas 
 
Las mascarillas quirúrgicas, cuyas entregas, importaciones y adquisiciones seguirán gravadas 
al 4% de IVA, durante el primer semestre de 2023. 
 
Las vacunas y las pruebas diagnósticas mantendran un gravamen del 0%. Estarán vigentes 
hasta el 30 de junio de 2023. 
 
Derecho a seguir percibiendo la deducción por maternidad en el IRPF a partir de 1 de enero de 
2023, aun cuando alguno de los progenitores tuviera derecho al complemento de ayuda para la 
infancia respecto del mismo descendiente, evitando de esta forma que el cambio normativo 
llevado a cabo en esta materia perjudique a las familias que hasta ahora venían disfrutando de 
aquélla.  
 
Se introduce una línea directa de ayuda a personas físicas de bajo nivel de ingresos y 
patrimonio, con el fin de paliar el efecto perjudicial en los precios ocasionado principalmente por 
la crisis energética derivada de la invasión de Ucrania. Esta ayuda, de 200 euros de cuantía en 
pago único, se dirige a quienes hayan sido asalariados, autónomos o desempleados en 2022, 
con el fin de paliar situaciones de vulnerabilidad económica, no cubiertas por otras prestaciones 
de carácter social, como es el caso de las pensiones o el ingreso mínimo vital.  
 
Para la percepción de esta ayuda, se establecen así mismo unos máximos de ingresos y 
patrimonios conjuntos en función de la convivencia en el domicilio, con el objetivo de que el 
colectivo de beneficiarios de la ayuda responda a los principios de necesidad y progresividad.  
 
Se eleva el umbral de renta desde dos veces el indicador público de rentas de efectos múltiples 
hasta tres veces, facilitando el acceso de las personas no integradas en una unidad familiar a la 
gratuidad de las cuentas de pago básicas.  
 
En materia de Seguridad Social, se dispone extender, con efectos de 1 de enero de 2023, para 
todo el año, el incremento extraordinario de la prestación del ingreso mínimo vital que se 
estableció en el artículo 45 del Real Decreto-ley 11/2022, de 25 de junio, a cuyo efecto se 
complementa el porcentaje que deba aplicarse a dicha prestación para su actualización, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 en un 
porcentaje igual a la diferencia entre aquél y el 15 por ciento, de modo que el ingreso mínimo 
vital experimente para 2023 un 15 por ciento de incremento respecto de la cuantía que tenía a 1 
de enero de 2022. Esta medida se considera imprescindible dado el aumento que ha sufrido el 
índice de precios al consumo durante 2022. 
 
No serán exigibles las cantidades que no superen el 65 por ciento de la cuantía mensual de las 
pensiones no contributivas, cuando en la unidad de convivencia se integre, al menos, un 
beneficiario menor de edad.  
 
 
 
3.- Transporte 
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La norma aprobada reemplaza la bonificación general de 20 céntimos por litro de gasolina por 
medidas más específicas dirigidas a fomentar el uso del transporte público y por ayudas a 
sectores más dependientes del uso de los carburantes, más expuestos a las fluctuaciones de 
precios. 
 
Se extiende durante todo 2023 la gratuidad del transporte público estatal ferroviario y terrestre 
de cercanías, rodalíes y media distancia. El Estado bonificará el 30% del transporte público 
urbano e interurbano para todas aquellas Comunidades Autónomas o ayuntamientos que 
bonifiquen, a su vez, el 20% del precio. 
 
Se prorrogarán durante todo 2023 las bonificaciones para transporte de viajeros por ferrocarril 
incluyendo la gratuidad en cercanías y media distancia. Asimismo, desde el 1 de febrero hasta 
el 30 de junio, se amplía del 50% al 100% la bonificación del billete multiviaje de autobús para 
las líneas competencia del Estado. 
 
Adicionalmente, se incluyen ayudas específicas para los sectores más dependientes de los 
precios de los carburantes como transporte, agricultura y pesca. 
 
Para los transportistas que usen gasóleo profesional se establece una ayuda de 20 céntimos 
durante tres meses y de 10 céntimos por un período adicional de tres meses que se gestionará 
como devolución mensual por parte de la Agencia Tributaria. 
 
Para los titulares de una autorización de transporte (autobuses, taxis, ambulancias, VTC y 
mercancías) se establece una ayuda directa por el consumo estimado para seis meses, que 
será de 300 a 3.690 euros. 
 
Para el sector agrario se aprueba una ayuda extraordinaria y temporal hasta el 30 de junio para 
los titulares de explotaciones agrarias de hasta 20 céntimos por cada litro de gasóleo adquirido 
en 2022 y destinado exclusivamente al uso agrario por el que el beneficiario obtenga la 
devolución de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos. 
 
Para el sector de la pesca, se establece una ayuda directa a los pesqueros en función del 
caladero (nacional o internacional), la modalidad y la eslora del barco. Las ayudas irán desde 
1.100 euros hasta 300.000 euros por barco. 
 
También para ambos sectores se aprueban ayudas adicionales con el objetivo de reducir la 
incidencia en los precios de los alimentos del aumento de los costes de producción derivados 
del alza de precios de los fertilizantes. Para ello, se articula una ayuda directa por el uso de 
fertilizantes que se calculará por hectárea en función del tamaño de la explotación y del tipo de 
cultivo. Finalmente, se prorroga durante seis meses la exención de las tasas pesqueras. 
 
Para las industrias gas intensivas se aprueba una línea específica, con una dotación de 500 
millones de euros, dentro de la Línea de Avales de Ucrania gestionada por el Instituto de 
Crédito Oficial (ICO), con la que las empresas gas-intensivas dispondrán de préstamos con un 
aval de hasta el 90% para mitigar sus actuales problemas de liquidez y avanzar en la 
descarbonización y eficiencia energética de este importante sector, en línea con la puesta en 
marcha del nuevo PERTE de Descarbonización de la Industria. Además, se establece un 
esquema de ayudas directas por 450 millones de euros para aquellas empresas que han sufrido 
un mayor impacto de la subida del precio del gas, como las del sector cerámico. 
 
Asimismo, se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la reducción del 80% de los peajes para los 
consumidores electrointensivos, para seguir garantizando la competitividad de esta industria. Se 
amplía también hasta junio el tope al precio del Gas Licuado del Petróleo y del gas butano, y se 
prorroga durante el invierno 2023-2024 la exención de los cánones de almacenamientos 
subterráneos del gas. 
 
 
Medidas peajes autopistas 
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Se limita al 4% la subida de los peajes de las autopistas en 2023. 
 
4.- Medidas de apoyo para afectados por el volcán de La Palma 
 
Se mantiene la moratoria de préstamos hipotecarios y no hipotecarios para los afectados que la 
hubieran solicitado, limitada a seis meses. 
 
Se prorrogan hasta el 30 de junio los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo (ERTEs) 
derivados de las situaciones de fuerza mayor provocadas por la erupción del volcán, y se 
incluyen como posibles beneficiarios de las ayudas por daños materiales en la vivienda habitual 
no solo a los propietarios sino a los titulares del usufructo sobre la vivienda. 
 
Se prorroga a su vez la prestación para trabajadores autónomos hasta junio de 2023. 
 
5.- Apoyo a los afectados por incendios forestales 
 
Los daños personales provocados por los incendios forestales del pasado verano en hasta 15 
comunidades autónomas, las cuales fueron declaradas 'Zonas afectadas gravemente por una 
emergencia de protección civil', recibirán respaldo a través de diversas medidas fiscales. Se 
trata de Andalucía, Aragón, Baleares, Canarias, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, 
Comunidad Valenciana, Extremadura, Galicia, Comunidad de Madrid, Región de Murcia, 
Navarra, País Vasco y La Rioja. 
 
Esto se ejecutará a través de la aprobación de beneficios fiscales, como la exención de cuotas 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), reducción en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE), exención de las tasas del organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico y 
exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de las ayudas. 
 
A esto hay que sumar la reducción de los índices de rendimiento neto de las explotaciones y 
actividades agrarias en las que se hayan producido daños como consecuencia directa de los 
mencionados incendios. Una medida que tendría que ser autorizada por la ministra de Hacienda 
y Función Pública, María Jesús Montero, tras los informes preceptivos presentados por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 
6.- Otras medidas económicas 
 
Finalmente, el Real Decreto-ley contempla otras medidas de ámbito económico dirigidas a 
garantizar la viabilidad y competencia de las empresas españolas. 
 
Se prorroga durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024 la moratoria contable, es decir, la no 
consideración de las pérdidas sufridas en 2020 y 2021 como causa de disolución por pérdidas 
prevista en la Ley de Sociedades de Capital, con el objetivo de permitir que las empresas 
viables puedan disponer de un plazo suficiente y definitivo para normalizar su situación. 
 
Finalmente, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2024 la suspensión del régimen de 
liberalización de las inversiones provenientes de la Unión Europea y de la Asociación Europea 
de Libre Comercio, que se aplica a las empresas cotizadas y no cotizadas cuando la inversión 
supera los 500 millones de euros y suponga una participación superior al 10% de la sociedad 
adquirida. 
 
7.- Otras medidas  
 
Por otro lado, las Corporaciones Locales deben contar con suficiente personal para realizar las 
funciones de fe pública, asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la 
gestión económico-financiera y presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación, cuya 
responsabilidad administrativa está reservada a la Escala de funcionarios de administración 
local con habilitación de carácter nacional. Ahora bien, la realidad actual evidencia un problema 
estructural de cobertura de los puestos reservados, que es ocasionado por el déficit de personal 
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funcionario de carrera con habilitación nacional. En un contexto de importante aumento de los 
procedimientos y expedientes de gestión económico-financiera y fiscalización como 
consecuencia de la ejecución de las inversiones del Plan de Recuperación financiadas con los 
fondos europeos, NextGeneration EU, se hace necesario reforzar a las administraciones 
locales.  
 
Por ello, con carácter adicional y complementario a la oferta de empleo público correspondiente 
al año 2022, se aprueba una oferta de empleo extraordinaria de 1.000 plazas. La ejecución de 
esta oferta de empleo público extraordinaria deberá realizarse en el plazo improrrogable de un 
año desde la publicación de las respectivas convocatorias. En las convocatorias que se realicen 
para las plazas que ahora se autorizan, se especificarán las subescalas que correspondan de 
las previstas en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, así como su distribución territorial de forma proporcional al número de puestos 
vacantes en cada Comunidad Autónoma. De esta forma se trata de garantizar, en el marco de 
la planificación de recursos humanos, una adecuada distribución de las necesidades de 
personal en todas las entidades locales en el conjunto del territorio nacional. La extraordinaria y 
urgente necesidad de acometer esta medida a través de un instrumento normativo como es el 
real decreto-ley deriva del elevado déficit de puestos vacantes y de la necesidad de garantizar 
el desempeño de las funciones reservadas en las entidades locales, que requiere de una 
correcta asignación de recursos públicos. En este caso, y para la consecución de estos 
objetivos, es preciso reforzar de manera inmediata los medios personales destinados a las 
funciones de secretaría, comprensiva de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y 
fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, la contabilidad, 
tesorería y recaudación, y el asesoramiento legal, funciones públicas necesarias en todas las 
Corporaciones Locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a personal 
funcionario de administración local con habilitación de carácter nacional.  
 
8.- El artículo 20 
 
Prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la posibilidad de utilizar el procedimiento negociado sin 
publicidad en contratos de obras, suministros o servicios para la mejora energética de edificios e 
instalaciones de entidades del sector público. 
 
“Artículo 20. Prórroga de las actuaciones de las Administraciones Públicas en edificios e 
instalaciones de titularidad o que estén ocupados o gestionados por las entidades públicas 
previstas en el artículo 30 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de medidas de 
sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, 
así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia 
energética del gas natural. Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la vigencia de las medidas 
excepcionales previstas en el artículo 30 del Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de 
medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y ayudas 
al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la 
dependencia energética del gas natural.” 
 
 
3.- REAL DECRETO 1039/2022, DE 27 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 
MODIFICAN EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 439/2007, DE 30 DE 
MARZO, Y EL REGLAMENTO GENERAL DE LAS ACTUACIONES Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Y DE 
DESARROLLO DE LAS NORMAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS, APROBADO POR EL REAL DECRETO 
1065/2007, DE 27 DE JULIO 
 

 
Publicado en el BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 2022, el Real Decreto 1039/2022, de 27 
de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento 
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General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado 
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
 
A través de este Real Decreto se efectúan las modificaciones reglamentarias necesarias en el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
439/2007, de 30 de marzo, y en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos 
de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, como 
consecuencia de los cambios introducidos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, por la Ley 22/2021, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 y por la Ley 
12/2022, de 30 de junio, de regulación para el impulso de los planes de pensiones de empleo, 
por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, en lo que afecta 
a los límites de reducción en la base imponible del impuesto por aportaciones y contribuciones a 
sistemas de previsión social y por la equiparación del régimen fiscal de los productos 
paneuropeos de pensiones individuales al tratamiento previsto en la Ley del Impuesto para los 
planes de pensiones. 
 
Por otra parte, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2023, ha introducido diversas modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
 
De entre ellas destaca la elevación a partir de 1 de enero de 2023 de la cuantía de la reducción 
por obtención de rendimientos del trabajo y el umbral a partir del cual resulta aplicable. De esta 
forma, como consecuencia de su aplicación, se incrementará el salario bruto anual a partir del 
cual se empieza a pagar el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, desde los 14.000 
euros anuales vigentes en la actualidad hasta los 15.000 euros anuales. Dicho incremento de la 
reducción se extiende a contribuyentes con un salario bruto anual de hasta 21.000 euros. 
 
Para que el importe de la citada reducción se traslade al sistema de retenciones de los 
trabajadores aplicable a partir de 1 de enero de 2023 resulta necesario introducir diversas 
modificaciones en el aludido Reglamento del IRPF. El Real Decreto se estructura en dos 
artículos y tres disposiciones finales. 
 
En el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se modifica: 
 

 El artículo 51, relativo a los excesos de aportaciones a los sistemas de previsión social. 
Los últimos cambios efectuados en los artículos 51.5, 52.1 y en la disposición adicional 
decimosexta de la Ley del Impuesto por el artículo 59 de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022 y por la Ley de regulación para el impulso de los 
planes de pensiones de empleo, han modificado los límites de las aportaciones a 
sistemas de previsión social de empleo con la finalidad de fomentar el esfuerzo conjunto 
entre trabajadores y empresas, de manera que las aportaciones máximas que el 
trabajador puede reducir en su base imponible dependen de la cuantía de la 
contribución empresarial a favor del trabajador. Esta configuración ha añadido una 
cierta complejidad en los casos en los que hay cantidades de ejercicios anteriores que 
no pudieron ser objeto de reducción por insuficiencia de base imponible o por exceder 
del límite porcentual establecido en el artículo 52.1 de la Ley del Impuesto. Para mitigar 
esa complejidad y facilitar la aplicación de los excesos pendientes de reducción, se 
hace necesaria una modificación del artículo 51 del Reglamento del Impuesto, de 
manera que se elimine la aplicación proporcional de los excesos entre aportaciones o 
contribuciones y se permita la aplicación de límite máximo incrementado con 
independencia de la procedencia de las cantidades aportadas, entendiendo que en el 
año en el que se hubieran abonado hubieran respetado las cuantías previstas en la 
disposición adicional decimosexta de la Ley del Impuesto, relativa al límite financiero de 
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aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social. Este mismo régimen se 
aplicará a los excesos pendientes de reducción en la fecha de entrada en vigor de este 
Real Decreto, según se indica en la disposición transitoria decimonovena del 
Reglamento del Impuesto. 
 

 Los excesos correspondientes a las primas de seguros colectivos de dependencia, a las 
aportaciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, y a mutualidades de previsión social de deportistas profesionales se 
imputarán respetando sus límites propios, tal como se establece en la Ley del Impuesto. 
 

 A su vez, con efectos desde 1 de enero de 2023, se modifica el Reglamento del 
Impuesto con la finalidad de trasladar a los trabajadores de renta más baja el efecto 
económico derivado de la elevación de la reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo, mediante los oportunos cambios en el procedimiento de cálculo del tipo de 
retención reglamentariamente establecido. A tal efecto, se modifica el apartado 1 del 
artículo 81 indicando las nuevas cuantías de los rendimientos de trabajo a partir de los 
cuales se practica retención e ingreso a cuenta, en función del número de hijos y otros 
descendientes y de la situación del contribuyente. 

 
 Adicionalmente, de manera complementaria, el alargamiento de los umbrales para la 

aplicación de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo, obliga a ampliar el 
umbral de rendimientos a los que resulta aplicable el límite de la cuota de retención 
previsto en el apartado 3 del artículo 85. 

 
La habilitación legal para efectuar tales modificaciones se encuentra en el apartado 1 del 
artículo 101 y en la disposición final séptima de la Ley del Impuesto. 
 
 
Un cordial saludo, 
 
Ana Silvestre Navarro 
Juan Manuel Pérez Mira 
Enrique Bueso Guirao 
Jesús Bellido Sánchez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


